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XX    Menos invención, más Profesor 
Cachón

Luis Rodríguez Torres 
Profesor asociado de Derecho Procesal 

Universitat Autònoma de Barcelona

SUMARIO: 1. INTRODUCCION. 2. LA EJECUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONDENA EN COSTAS. 3. LA COS-
TUMBRE DE FIJAR LA CUANTÍA DEL PLEITO COMO INDETERMINADA PARA AMINORAR EL RIESGO DEL 
ACTOR, EL ART. 255 LEC Y EL PRINCIPIO FUNDAMENTAL DETRÁS DE LA CONDENA EN COSTAS EN EL 
PROCEDIMIENTO CIVIL. 4. LA EJECUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONDENA EN COSTAS PERMITIRÍA PODER 
DISCUTIR, CON EL PLEITO TODAVÍA PENDIENTE DE RESOLUCIÓN, LA CUANTÍA. 5. CONCLUSIÓN

1.	 Introducción

La tarea de escribir unas líneas para el libro de homenaje al Profesor Cachón es 
un reto para quien siente una profunda admiración por él. Tengamos presente 
que el Profesor Ramos Méndez empezó el prólogo de El embargo atestiguando 
que «Varias veces he tomado la pluma para redactar estas líneas y otras tantas 
he desistido de hacerlo. Me embargaba la congoja de no tener nada que aña-
dir a lo que ha escrito el Prof. Manuel J. Cachón Cadenas…». Si a su maestro le 
embargaba la congoja, qué no vamos a sentir sus alumnos…

Estas líneas solo pretenden ser un muy modesto homenaje al Profesor. Por ello 
me voy a quedar con unas pocas páginas de las muchas que tiene su obra e 
intentar justificar que en ellas tenemos la solución, o cuanto menos un reme-
dio, a un problema práctico del que adolece el enjuiciamiento civil. Se trata de 
la fijación de la cuantía del pleito como indeterminada por parte del actor para 
aminorar su riesgo económico en caso de perder el pleito, lo que en última 
instancia resulta en fomento de la litigiosidad.
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2.	 La ejecución provisional de la condena en costas

En «Resoluciones provisionalmente ejecutables y despacho de la ejecución 
provisonal»1 el Profesor, al tratar si es posible o no la ejecución provisional de 
la condena en costas, concluye «Lo cierto es que, ante la falta de argumentos 
absolutamente determinantes a favor o en contra de la ejecutabilidad provisio-
nal de la condena en costas, me inclino, aunque con dudas, por considerar 
viable dicha ejecución provisional, atendiendo al criterio general favorable a la 
ejecución provisional en el que se basa la regulación que establece la LEC de 
2000.»

El Profesor expresa esa conclusión con la modestia que le caracteriza. Ahora 
bien, el razonamiento por el que llega a tal conclusión, en mi opinión, es una 
muestra más, la enésima, de una de las principales virtudes del Profesor: la de 
ser capaz de realizar las consideraciones sistemáticas precisas al argumento 
sobre el que razona, yendo más allá de la literalidad del precepto, de manera 
que cuando los demás las leemos pensamos que es evidente que las cosas han 
de ser así y no pueden ser de otro modo. 

En la obra citada el Profesor explica que, pese a la literalidad del artículo 242.1 
LEC, «…la condena en costas es un pronunciamiento condenatorio, y por tan-
to, en principio, resulta susceptible de ejecución provisional de acuerdo con la 
regla general…» Y que el art. 517 LEC «…no pasa de ser una mera declaración 
general, porque la propia LEC admite que, a efectos de obtener la ejecución 
provisional, también las sentencias de condena que aún no han adquirido fir-
meza pueden tener fuerza ejecutiva. Así pues, con igual fundamento cabría 
entender que la exigencia de que la condena en costas sea firme, prevista en 
el art. 242.1 LEC, no impide la ejecución provisional de la condena en costas 
que todavía no ha adquirido firmeza.»

No podemos obviar tampoco lo que nos recuerda el Profesor: que el art. 241.1 
LEC, con pequeñas diferencias de redacción, coincide con el contenido del art. 
421 de la LEC de 1881. Ahora bien, uno y otro texto difieren en el trato de la 
ejecución provisional. La Exposición de Motivos de la LEC es clara: «La regula-
ción de la ejecución provisional es, tal vez, una de las principales innovaciones 
de este texto legal. La nueva Ley de Enjuiciamiento Civil representa una decidi-
da opción por la confianza en la Administración de Justicia y por la importancia 
de su impartición en primera instancia y, de manera consecuente, considera 

1.  CACHÓN CADENAS, M., «Resoluciones provisionalmente ejecutables y despacho de la ejecución provisonal 
», en La ejecución civil, V. Moreno (dir.),,  edit. CGPJ, Madrid, 2005, pp, 575-713.
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provisionalmente ejecutables, con razonables temperamentos y excepciones, 
las sentencias de condena dictadas en ese grado jurisdiccional».

Así pues, cuanto menos la cuestión debería ser discutible, pese a que hoy día 
parezca una quimera pretender la tasación de costas y ejecución de las mismas 
en el marco de la ejecución provisional de la sentencia. 

3.	 La costumbre de fijar la cuantía del pleito como 
indeterminada para aminorar el riesgo del actor, el art. 255 
LEC y el principio fundamental detrás de la condena en 
costas en el procedimiento civil

Sabemos que el art. 255 LEC solo permite al demandado impugnar la cuantía 
de la demanda cuando entienda que, de haberse determinado de forma co-
rrecta, el procedimiento a seguir sería otro, o resultaría procedente el recurso 
de apelación.

Es habitual la práctica de fijar en la demanda la cuantía del pleito en indeter-
minada, cuando en muchas ocasiones el interés litigioso no tiene nada de in-
determinado, y por tanto la cuantía se podría fijar de manera precisa resultan-
do en una cifra muy superior, a efectos de costas, de la que resulta de la 
cuantía indeterminada. El motivo es evidente: el actor no se atreve a fijar la 
cuantía del pleito en la que se podría determinar, porque no las tiene todas 
consigo respecto del resultado final del litigio. Fijar la cuantía del pleito en in-
determinada es una manera de aminorar el riesgo de la interposición de la 
demanda. El actor que sabe que la cuantía se podría fijar en una cifra más 
elevada sabe que el demandado no va a poder impugnarla al contestar la de-
manda, y que solo al final del pleito, cuando ya esté claro el resultado, se va a 
discutir la cuantía del pleito, en el ámbito de la tasación de costas, en caso de 
que exista la condena a su pago.

No hay que ser experto ni en teoría de juegos ni en el análisis económico del 
procedimiento para entender que la condena en costas pretende ser un freno 
a la litigación temeraria. Así pues, todo subterfugio que pretenda esquivar o 
mitigar los resultados de la condena en costas en realidad no es más que un 
intento de desactivar ese freno, y por conclusión, estamos ante una promoción 
de la litigiosidad por la litigiosidad en el mejor de los casos, cuando no direc-
tamente ante un fomento de la litigación temeraria.
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4.	 La ejecución provisional de la condena en costas permitiría 
poder discutir, con el pleito todavía pendiente de resolución, 
la cuantía

Así pues, si se mantiene el art. 255 LEC en su redacción vigente, todavía resulta 
más interesante permitir la ejecución provisional de la condena en costas, por 
dos motivos que están íntimamente relacionados.

El primero de ellos es que se permitiría la discusión acerca de la cuantía del 
pleito cuando el mismo todavía no ha encontrado resolución firme. Creo que 
sería positivo porque, si ya existe una primera resolución, no firme, que impo-
ne la condena en costas a una de las partes, ya no es descabellado pensar que 
puede acabar siendo necesario fijar la cuantía del pleito a efectos de costas. 
Por tanto, se puede ir resolviendo la cuestión, y adelantar un pronunciamiento 
que, al menos de manera provisional, tiene o puede tener relevancia.

El segundo motivo es que el pronunciamiento acerca de la cuantía del pleito 
tiene más posibilidades de ser transigido o concordado si las partes lo discuten 
cuando todavía no es seguro quien habrá de pechar con las costas. Si las partes 
lo discuten cuando es seguro quién deberá cobrarlas y quién pagarlas, las po-
siciones van a estar más alejadas de manera natural. Quien se sabe favorecido 
por la condena en costas va a sostener que la cuantía es la mayor posible, y 
quien se sabe perjudicado va a sostener que la cuantía es la menor posible, con 
lo que las posturas van a estar todo lo alejadas que el caso permita. En cambio, 
si las partes discuten la cuantía cuando ambas, potencialmente, pueden aca-
bar siendo tanto la beneficiada como la perjudicada, el incentivo a tomar la 
postura maximalista o minimalista no existe, o existe en menor medida. Lo 
que, por lo general, debería conllevar menos controversia, o la misma cantidad 
de controversia pero en una magnitud menor, que es a lo que deben tender las 
normas, especialmente las de enjuiciamiento.

5.	 Conclusión

A mi entender, cuando se pretende legislar para evitar o disminuir la litigación, 
se presta atención a elementos que, pese a que puedan ser útiles, son acceso-
rios, y se obvia la principal herramienta a tal efecto: el de la condena en costas, 
que es el principal regulador de la pulsión humana al litigio. No en vano, Chio-
venda dedicó parte de sus primeros y mejores esfuerzos a la condena en cos-
tas. La lección que deberíamos obtener de ello es que es una de las institucio-
nes primordiales del enjuiciamiento civil, y no algo que dejar aparcado, por 
fuerza, hasta el final del pleito, por entenderla solo como una cuestión munda-
na o crematística de los abogados.
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Conocer el importe de las costas antes de la resolución de un recurso de ape-
lación o de casación puede ser un estímulo a la transacción, y no vamos sobra-
dos de esos estímulos últimamente. Si hemos de buscar el criterio correcto en 
algún sitio, no hay mejor lugar por el que empezar que en la obra del Profesor 
Cachón.
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